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NOTA COMPLEMENTARIA A LA CONVOCATORIA DE COMISIONES DE 

SERVICIO DE ENERO DE 2026 

 
Información complementaria a la convocatoria de las comisiones de servicios de enero de 2026 

adjuntándose nuevo Anexo I con información adicional añadiendo las observaciones contenidas en la 

RPT y Anexo II.   

En virtud de lo anterior, queda ampliado el plazo de presentación de solicitud en 1 día hábil a la 

establecida en la convocatoria.  
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ANEXO I COMISIONES DE SERVICIO. ENERO 2026 

CENTRO DE DESTINO LOCALIDAD 

 

GESTIÓN TRAMITACIÓN AUXILIO OBSERVACIONES RPT 

SCT MADRID-ÁREA VSM Y VICIA MADRID 4 5  VSM-GU 

SCT MADRID – ÁREA VSM Y VICIA MADRID 2 4  VICIA 
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DNI. 
 

PRIMER APELLIDO 
 

SEGUNDO APELLIDO 
 

NOMBRE 
 

CUERPO:  

DESTINO ACTUAL:  

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA 
(Señalar con X el recuadro que corresponda) 

 Servicio activo 

 Otra (Indicar):   

N.º DE ESCALAFÓN (Si se conoce)  

TELÉFONO DE CONTACTO:  

PUESTO EN EL QUE SE SOLICITA LA COMISION: 

CENTRO DE DESTINO  CUERPO  OBSERVACIONES/RPT 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 
 
  
 

 
 
 

En ………………, a……………de ………………. de 2026 

SOLICITUD DE COMISIÓN DE SERVICIO 

• Los funcionarios cuyo puesto de trabajo de origen pertenezca al ámbito de la Comunidad de Madrid 
deberán aportar informe de su órgano de procedencia. 

• Los funcionarios destinados en ámbitos diferentes a la Comunidad de Madrid deberán aportar el informe 
de la Administración de origen 


